RES. 3339/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0006006, Ent. N° 4633/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas, relacionadas con la Licitación Pública P 51796 para la contratación de servicio de vigilancia;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 3/9/18, se procedió al acto de apertura de las ofertas al que se presentaron cuatro proponentes: Fidelis Seguridad Corporativa SRL, Lince SRL, Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA y Securitas Uruguay SA;

 2) que con fecha 5/9/18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:

2.1) analizada la admisibilidad de las ofertas surge que  Fidelis Seguridad Corporativa SRL  no acredita el cumplimiento del punto 2.3 “Certificación Unit/Iso 9001:2008-2015 del Capítulo II del Pliego de Condiciones que establece: “las empresas oferentes deberán tener certificado sus sistemas de calidad de acuerdo con la norma UNIT/ISO 9001:2008-2015, para lo cual deberán presentar a UTE constancias o certificaciones emitidas por una Institución Certificadora, acredita por el O.U.A. (Organismo Uruguayo de Acreditación), en el rubro de actividad 35, para servicios y protección de bienes”.  Con fecha 4/9/18 se le solicitó al oferente la presentación de dicha certificación, respondiendo éste que no cuenta con la misma. Por tal motivo y considerando que se trata de un requisito exigido por el Pliego de Condiciones, se recomienda el rechazo de la oferta,

2.2) las tres ofertas restantes se ajustan sustancialmente a los requerimientos del Pliego de Condiciones, por lo que se procede a realizar el orden creciente de precios, de acuerdo con el punto 7.1 de las bases del llamado, del que surge:

Item 1 –  Vigilancia de Estaciones de Trasmisión (Riesgo Alto)
Prosegur Uruguay  SA -  $ 42:888.960

Securitas Uruguay SA - $ 42:931.400 - % variación 2,43

Item 2 – Vigilancia varias zonas (Riesgo Normal)

Securitas Uruguay SA –  $ 59:362.128

 Prosegur Uruguay  SA -  $ 60.625.152 - % variación 2,13

Item 3 –  Vigilancia Zona Centro

Lince SRL - $ 61:153.920

 Securitas Uruguay SA –  $ 69:453.216 - % variación 13,57
 Prosegur Uruguay  SA -  $ 70:930.944 - % variación 15,99
Item 4–  Vigilancia Interior

Lince SRL - $ 6:992.640

 Securitas Uruguay SA –  $ 8:216.352 - % variación 17,50
 Prosegur Uruguay  SA -  $ 8:391.168 - % variación 20,00
2.4) teniendo en cuenta que las ofertas se ajustan a los requerimientos del Pliego y que los precios cotizados se encuentran en el entorno de lo estimado, se propone adjudicar cada ítem al oferente  que ocupa el primer lugar del orden creciente de precios, de acuerdo con el siguiente detalle: 

- a Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad SA, el ítem 1 por un monto de $ 65:928.909 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos),

- a Securitas Uruguay SA, el ítem 2, por un total de $ 91:251.463 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), y

- a Lince SRL, los ítems 3 y 4,  por un total de $ 61:153.920 y $ 6:992.640 respectivamente (ambos montos IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), ascendiendo el total de la adjudicación a $ 261:935.265 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por un plazo de dos años o hasta que se agote la partida presupuestal asignada, lo que ocurra primero, pudiéndose hacer uso de opción por hasta un año adicional;

 3) que conforme lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF, con fecha 6/9/18, se dio vista de las actuaciones a los oferentes, no habiéndose recibido observaciones por parte de los mismos;
 4) que con fecha 17/9/18, el Departamento de Registro y Control Presupuestal informa que el Grupo 2 ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer el monto de $214:701.036 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2018 e incorporar en el Ejercicio 2019 y siguiente;

 5) que por Resolución G.G Nº 067/18 de fecha 25/9/18, el Gerente General, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal; 
CONSIDERANDO: 1)  que el Artículo 48 del TOCAF establece que el pliego particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o cualquier sistema oficial de información de proveedores, excepto que el organismo contratante no esté integrado aún al RUPE de acuerdo a la reglamentación vigente;

 2) que asimismo se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al comprometerse el gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente  en el rubro de imputación para atenderlo;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 261:935.265 (IVA, imprevistos y ajuste de precios incluidos), por lo expresado en los Considerandos 2); y
2) Devolver las actuaciones.

aa
